
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE-ATLÀNTICO 
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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, remito a su Despacho proceso: 

 
 

 

Informando la solicitud de corrección del nombre de la demandada en la 

demanda. Sírvase Proveer. Sabanagrande, 16 de diciembre de 2022. 

 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Revisado el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante doctor 

JOSE LUIS BAUTE ARENAS, donde manifiesta que tuvo una equivocación al transcribir 

el nombre de la demandada ya que colocó CINDY cuando el nombre correcto es 

CYNDY, es decir ambas con “Y” griega, teniendo          en cuenta el artículo 93 y 286 del 

C.G.P. el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
 

1. Corregir el nombre de la demandada, la cual quedará así: 

 
CYNDY PATRICIA ALVAREZ GUTIERREZ  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
JUEZ 
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